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San Isidro, 10 de Diciembre de 2020 
RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA TÉCNICA N°       -2020-SINEACE/P-ST 

 
 
VISTOS: 
 
(i) El Informe N° 000075-2020-SINEACE/P-ST-OTIC, del 4 de noviembre 2020, de la 

Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, que propone la 
aprobación del proyecto de “Directiva que regula el marco de procesos del ciclo de 
vida del software en el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Certificación 
de la Calidad Educativa” (en adelante, Sineace). 

(ii) El Informe N° 000087-2020-SINEACE/P-ST-OPP-UM, del 13 de noviembre 2020, de 
la Unidad de Modernización de la Oficina de Planificación y Presupuesto. 

(iii) El Memorándum N° 000588-2020-SINEACE/P-ST-OPP, del 13 de noviembre 2020, 
de la Oficina de Planificación y Presupuesto. 

(iv) El Informe 000328-2020-SINEACE/P-ST-OAJ, del 18 de noviembre 2020, 
complementado con el Informe N° 000362 -2020-SINEACE/P-ST-OAJ, del 09 de 
diciembre 2020 de la Oficina de Asesoría Jurídica. 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que, a través del artículo primero de la Resolución Ministerial N° 041-2017-PCM, se 
aprobó el uso obligatorio de la Norma Técnica Peruana “NTP-ISO/IEC 12207:2016- 
Ingeniería de Software y Sistemas. Procesos del ciclo de vida del software. 3ª Edición”, en 
todas las entidades integrantes del Sistema Nacional de Informática; 

Que, con Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Ad Hoc N° 038-2019-
SINEACE/CDAH-P, de 28 de marzo 2019, se aprobó la actualización del documento “Norma 
que define la estructura funcional no orgánica transitoria del Ente Rector del Sineace” (en 
adelante, Norma del Sineace), cuyo literal a) del artículo 12 indica que es función de la 
Secretaría Técnica proponer o aprobar, según corresponda, políticas y estrategias 
institucionales, normas de carácter técnico administrativas, en el ámbito de su competencia, 
para la gestión institucional y sistemas administrativos; 

Que, el literal c) del artículo 41 de la Norma del Sineace señala que la Oficina de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones tiene como función formular y diseñar los 
mecanismos que promuevan el cumplimiento de las normas y estándares emitidos por el 
ente rector del Sistema Nacional de Informática; en tal sentido, a través del Informe N° 
000075-2020-SINEACE/P-ST-OTIC, se propone la aprobación del proyecto de “Directiva 
que regula el marco de procesos del ciclo de vida del software en el Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa”; 

Que, mediante Resolución de Presidencia N° 000178-2020-SINEACE/CDAH-P, se 
aprobó la Directiva N° 0004-2020-SINEACE/CDAH-P, denominada "Lineamientos para la 
Gestión de los Documentos de Gestión, Normativos, Orientadores y Operativos del 
Sineace”, cuyo literal c) del numeral 5.2.1. señala que las Directivas son aprobadas mediante 
Resolución de Secretaría Técnica en materia de administración interna; 

Que, con Memorándum N°000588-2020-SINEACE/P-ST-OPP, la Oficina de 
Planificación y Presupuesto, con base en el Informe N° 000087-2020-SINEACE/P-ST-OPP-
UM, de la Unidad de Modernización, señala que el proyecto de “Directiva que regula el marco 
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de procesos del ciclo de vida del software en el Sineace” se elaboró conforme a la Directiva 
N° 0004-2020-SINEACE/CDAH-P;  

Que, mediante Informe N°000328-2020-SINEACE/P-ST-OAJ, complementado con 
el Informe N° 000362-2020-SINEACE/P-ST-OAJ, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye 
que la propuesta es acorde al ordenamiento jurídico, por lo que recomienda su aprobación; 

Con el visto bueno de la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
Oficina de Planificación y Presupuesto y Oficina de Asesoría Jurídica; de conformidad con 
la Resolución Ministerial N° 041-2017-PCM; la Resolución de Presidencia del Consejo 
Directivo Ad Hoc N° 038-2019-SINEACE/CDAH-P; la Resolución de Presidencia N° 000178-
2020-SINEACE/CDAH-P y Resolución Ministerial N° 396-2014-MINEDU y modificatorias. 

 
 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Aprobar la Directiva N° 000006-2020, “Directiva que regula el marco de 

procesos del ciclo de vida del software en el Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación 
y Certificación de la Calidad Educativa” que, en anexo, forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en la 
Plataforma Digital Única del Estado peruano. 
 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
 

 
Documento firmado digitalmente 

HAYDEE CHACON CABANILLAS 
SECRETARIA TÉCNICA  

Sineace 
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San Isidro, 09 de Diciembre de 2020 
DIRECTIVA N°       -2020-SINEACE/P-ST 

 
MARCO DE PROCESOS DEL CICLO DE VIDA DEL SOFTWARE EN SINEACE 

1. OBJETIVO 

Establecer los procedimientos y formatos referidos al desarrollo, mantenimiento y 
adquisición de software en el Sineace, con la finalidad de orientar la gestión del 
ciclo de vida de software, basado en los estándares de la Norma Técnica Peruana 
NTP-ISO/IEC 12207:2016 y la metodología ágil SCRUM. 

 
2. ALCANCE 

La presente directiva es aplicable a la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y dependencias del Sistema Nacional de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, en adelante Sineace, que 
requieren el desarrollo o mantenimiento de sistemas informáticos. 

 
3. BASE NORMATIVA 

 
- Ley N°27658 - Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
- Decreto Legislativo N°1412, que aprueba la Ley de Gobierno Digital.  
- Resolución Directoral N°013-2016/INACAL-DN, que aprueba la Norma 

Técnica “NTP-ISO/IEC 12207:2016 – Ingeniería de Software y Sistemas. 
Procesos de ciclo de vida del software. 3a Edición”. 

- Resolución Ministerial N°041-2017-PCM, que aprueba el uso obligatorio de la 
Norma Técnica Peruana “NTP-ISO/IEC 12207:2016 – Ingeniería de Software 
y Sistemas. Procesos del ciclo de vida del software, 3° Edición”. 
 

4. DISPOSICIONES GENERALES 
 

4.1. Glosario de términos 

Para efectos de la presente directiva, se hace uso de los siguientes términos: 
 

a. ADQUISICIÓN: Mecanismo para disponer de un sistema, producto 
servicio u suscripción de software. 

 
b. ÁREA USUARIA: Dependencia que solicita y recibe un producto o 

servicio. 
 
c. CICLO DE VIDA: Evolución de un sistema, producto, servicio, proyecto 

u otra entidad elaborada por el hombre desde la concepción hasta su 
retiro. 
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d. CRITERIOS DE ACEPTACIÓN: Son los componentes objetivos por los 
cuales se juzga la funcionalidad de una Historia de Usuario. 

 
e. DEPENDENCIAS: Direcciones, oficinas y unidades funcionales que 

conforman la estructura funcional del Sineace y que actúan en el ámbito 
de su competencia. 

 
f. DAILY MEETING: Reunión que tiene por objetivo brindar un reporte de 

los avances del proyecto. Se realiza todos los días y tiene una duración 
aproximada de 15 minutos.  

 
g. EQUIPO DE DESARROLLO: Equipo responsables de la comprensión 

de los requisitos especificados por el Product owner y de la creación de 
los entregables del proyecto. 

 
h. EQUIPO SCRUM: Se conoce como Equipo Scrum al equipo 

conformado por el Scrum master, el Product owner y el Equipo de 
desarrollo. 

 
i. ÉPICA: Es una historia de usuario que es demasiado grande para caber 

en un sprint. A menudo, este término se utiliza para describir una gran 
historia de usuario que tendrá que ser dividido en historias más 
pequeñas. 

 
j. GUÍA RÁPIDA DE USUARIO: Procedimiento secuencial de pantallas 

que tiene por objetivo instruir al usuario sobre el uso de un producto 
software. 

 
k. HISTORIA DE USUARIO: Es una representación de un requisito del 

usuario en forma escrita, de una o dos frases, utilizando el lenguaje 
común del usuario. 

 
l. LÍDER USUARIO: Individuo que representa al área Usuaria. 
 
m. PARTE INTERESADA: Individuo u organización que tenga un derecho, 

acción, reclamo o interés en un sistema o en las que posee 
características que cumplen sus necesidades y expectativas. 

 
n. PROCESO: Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que 

interactúan las cuales transforman elementos de entradas en salidas. 
 
o. PRODUCT OWNER (Propietario de producto): Individuo responsable 

de articular los requisitos del cliente y de mantener la justificación del 
negocio para el proyecto, representa la voz del cliente. 

 
p. PRODUCT BACKLOG: Es una lista ordenada de todo lo que se conoce 

que es necesario en el producto, enumera todas las características, 
funcionalidades y requisitos del producto. 
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q. PROJECT RETROSPECTIVE MEETING: Reunión que tiene por 
objetivo identificar puntos de mejora en cuanto a personas, procesos y 
herramientas que participaron en el proyecto. 

 
r. PROVEEDOR: Organización o individuo que establece un acuerdo con 

el adquiriente para el suministro de un producto o servicio. 
 
s. PROYECTO: Esfuerzo con fechas definidas de inicio y finalización que 

se emprende para crear un producto o un servicio, de acuerdo con los 
requisitos y los recursos especificados. 

 
t. SCRUM: Scrum es una metodología de adaptación, iterativa, rápida, 

flexiva y eficaz, diseñada para ofrecer un valor significativo de forma 
rápida en todo el proyecto; garantiza transparencia en la comunicación 
y crea un ambiente de responsabilidad colectiva y de progreso continuo. 

 
u. SCRUM MASTER: Facilitador que asegura que el equipo Scrum esté 

dotado de un ambiente propicio para completar el proyecto con éxito 
 
v. SPRINT: Ciclo corto de trabajo, que tiene una duración entre una y seis 

semanas. 
 
w. SPRINT BACKLOG: Es el conjunto de elementos del Product Backlog 

seleccionados para el Sprint. 
 
x. SPRINT PLANNING MEETING: Reunión que tiene por objetivo 

planificar el trabajo que se realizará durante el sprint, tiene una duración 
aproximada de 8 horas para sprints de un mes. 

 
y. SPRINT REVIEW MEETING: Reunión que tiene por objetivo presentar 

el producto elaborado durante el sprint a los usuarios y partes 
interesadas. Tiene una duración aproximada de 4 horas para sprints de 
un mes. 

 
z. SISTEMA DE GESTIÓN DOCUMENTAL (SGD): Sistema informático 

utilizado para automatizar el trámite administrativo de los documentos 
con el fin de agilizar y optimizar su manejo y control. 

 
aa. USUARIO: Individuo o grupo que se beneficia de un sistema durante su 

utilización. 
 

4.2. Roles 

Para efectos de la presente directiva, se establecen los siguientes roles: 
 

a. Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicación: Responsable de recibir y derivar las solicitudes de 
requerimiento de sistemas informáticos, ser nexo entre las Áreas 
usuarias y la Oficina de Tecnologías de la Información y 
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Comunicaciones. Asimismo, es responsable de gestionar la cartera de 
proyectos e incidentes de los equipos scrum y garantizar los recursos 
en coordinación con la Alta dirección. 

 
b. Coordinador de desarrollo: Responsable de definir los roles y asignar 

los equipos a los requerimientos de sistemas informáticos, elaborar el 
acta de constitución. Asimismo, es responsable de gestionar los 
recursos asignados al proyecto o mantenimiento.  

 
c. Jefe de Área usuaria: Responsable de asignar un Líder Usuario por 

solicitud de requerimiento de sistemas informáticos, enviar la solicitud a 
la Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y brindar 
conformidad a la documentación y software en base al informe 
elaborado por el Líder Usuario. 

 
d. Líder Usuario: Representa al Área Usuaria y es el responsable de 

elaborar la “Solicitud de requerimiento de Sistemas informáticos”, 
participar en las reuniones de definición de requerimientos, revisión del 
sprint y otras reuniones a las que sea convocado. Asimismo, es 
responsable de elaborar el informe de conformidad del software. 

 
e. Product owner: Responsable de representar al Líder Usuario dentro 

del equipo scrum y de velar por sus intereses. Este rol puede ser 
asumido por el/la Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información, 
el/la Coordinador(a) de desarrollo, el/la Analista de sistemas o el/la 
Especialista de sistemas o el Líder Usuario Tiene como principales 
responsabilidades: 
- Participar en la elaboración del Acta de constitución del proyecto. 
- Crear épicas y prototipos 
- Priorizar la lista de pendientes del Product Backlog. 
- Crear las historias de usuario con la participación del equipo de 

desarrollo y del Líder Usuario 
- Definir los criterios de aceptación 
- Explicar las historias de usuario al equipo de desarrollo 
- Mantener priorizado el Product Backlog 
- Aceptar/rechazar los entregables en coordinación con el Jefe del 

Área Usuaria. 
- Proporcionar la retroalimentación necesaria para el Scrum master 

y el equipo de desarrollo 
- Ayudar con el lanzamiento del producto 
- Participar en la reunión de retrospectiva del proyecto. 

 
f. Scrum master: Responsable de facilitar las interacciones del equipo 

scrum, asegura un ambiente de trabajo productivo, confirmando que se 
siguen los procesos establecidos. Este rol puede ser asumido por el/la 
Jefe de la Oficina de Tecnologías de la Información, el/la Coordinador(a) 
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de desarrollo, el/la Especialista de sistemas u otro colaborador que 
conozca la metodología de trabajo. Tiene como principales 
responsabilidades: 
- Participar en la elaboración del Acta de constitución del proyecto 
- Ayudar al Product owner en la creación del Product Backlog 
- Elaborar y gestionar el cronograma del proyecto 
- Determinar la duración del sprint 
- Facilitar las reuniones del equipo scrum y elaborar las actas de 

reunión correspondientes. 
- Gestionar la documentación del proyecto, asegurando su correcta 

elaboración y almacenamiento. 
- Facilitar las reuniones de revisión del Product Backlog 
- Facilitar la presentación de los entregables completados por el 

equipo de desarrollo para la aprobación del Product owner, del 
Líder usuario y del Jefe del Área usuaria. 

 
g. Equipo de desarrollo: Responsable del desarrollo del producto 

software en base al Sprint Backlog. Este equipo está conformado por 
los siguientes roles: 
- Arquitecto de software: Responsable de definir la arquitectura del 

sistema, seleccionar y definir el framework de las aplicaciones, 
motores de bases de datos, uso de librerías y estándares 
tecnológicos.  

- Analista programador: Responsable de construir el software en 
base al Sprint Backlog, el análisis y diseño realizado. Asimismo, es 
responsable de realizar las pruebas unitarias y versionar la 
codificación del software. 

- Analista de pruebas y calidad: Responsable de elaborar y 
ejecutar los casos de prueba en base a los requisitos funcionales, 
no funcionales y técnicos. Asimismo, es responsable de registrar 
los casos de prueba realizados. 

- Operador de infraestructura: Responsable de elaborar el Plan de 
instalación instalar y poner en operación el software construido en 
ambiente de producción. 
 

h. Administrador de bases de datos: Responsable de administrar la 
estructura de Base de Datos de acuerdo con los estándares 
establecidos, definir el Diccionario de Datos y asegurar la disponibilidad, 
continuidad, confiabilidad y respaldo de la Base de Datos de los 
proyectos y mantenimientos. 

 
i. Oficial de seguridad de la información: Responsable de supervisar 

los ambientes en el ciclo de vida del software, salvaguardando la 
confidencialidad de la información, procurando el alineamiento a la NTP 
27001. 

  

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por El Sistema Nacional de
Evaluación Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://sgd.sineace.gob.pe/verifica/inicio.do e
ingresando el siguiente código de verificación: VADPRYS



 

DIRECTIVA D-OTIC-001 
MARCO DE PROCESOS DEL CICLO DE VIDA 

DEL SOFTWARE EN SINEACE 
Versión: 01 
Página 6 de 69 

 

5. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

Los requerimientos de sistemas informáticos que pueden solicitar las 
dependencias del Sineace se clasifican en: 

a) Nuevo Proyecto de Software: Se trata de la automatización de un 
proceso y/o actividad que se lleva a cabo de manera repetitiva y que no 
ha tenido precedentes de implementación de software. 

b) Nuevo Requerimiento de Software: Es una declaración abstracta de 
alto nivel que contiene las funciones, características o atributos 
adicionales con los que deberá contar el sistema 

c) Mantenimiento de Software: Es la modificación de un producto de 
software después de haberse efectuado la entrega. 

Estos requerimientos son atendidos por la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones de acuerdo con su clasificación siguiendo los 
procesos del ciclo de vida del software, los cuales son los siguientes: 

i. Proceso de desarrollo de software 
ii. Proceso de mantenimiento de software 
iii. Proceso de adquisición  

A continuación se detalla cada uno de los procesos mencionados. 

5.1 Proceso de desarrollo de software 
 

Este proceso surge cuando una dependencia del Sineace solicita un 
requerimiento clasificado como un “Nuevo proyecto de Software” o un 
“Nuevo requerimiento de Software” a la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y esta determina atender la solicitud. 
 
Entrada: Solicitud de requerimiento de sistemas informáticos 
Salida: Software en ambiente de producción. 

 
5.1.1 Procedimiento de solicitud de requerimientos de sistemas 

informáticos 
 

a. Todas las dependencias del Sineace pueden solicitar un nuevo 
proyecto o requerimiento de software mediante el Anexo N°01 
“Solicitud de Requerimiento de Sistemas Informáticos (F-OTIC-
24)”. Dicha solicitud se remite digitalmente a través del Sistema 
de Gestión Documental (SGD), a la Oficina de Tecnologías de la 
Información y comunicaciones. 

b. La Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones 
recibe la solicitud y evalúa si cumple con la información mínima 
requerida y con la viabilidad técnica. Si no cumple con estos 
requisitos se envía las observaciones al área usuaria solicitante 
para que pueda replantear la solicitud. Si cumple con estos 
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requisitos se presenta la solicitud a la Alta dirección para su 
priorización. 

c. La Alta dirección comunica la prioridad de la solicitud a la Oficina 
de Tecnologías de la información y Comunicaciones. Si la 
solicitud desplaza la atención de otra, se comunica al área 
usuaria impactada la suspensión y reprogramación de la 
atención de su solicitud. Si la solicitud no desplaza la atención 
de otra, se programa su atención y se le comunica al área 
usuaria correspondiente. 

d. La Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
asigna un equipo para la atención de la solicitud, dicho equipo 
está conformado por el Scrum master, el Product owner y el 
equipo de desarrollo.  

e. Si la solicitud corresponde a un nuevo proyecto se le asigna una 
carpeta en el repositorio y se elabora el acta de constitución del 
proyecto, Anexo N°02 “Acta de Constitución del proyecto (F-
OTIC-25)” y se continúa con el procedimiento de especificación 
de requerimientos y diseño de arquitectura. 

 
5.1.2 Procedimiento de especificación de requerimientos y diseño 

de arquitectura 
 

a. El Product Owner revisa la Solicitud de Requerimiento y realiza 
reuniones con el Líder Usuario, para aterrizar los requerimientos 
solicitados y registra los acuerdos en el Anexo N°03 “Acta de 
reunión (F-OTIC-26)”. 

b. Luego, desarrolla las épicas y prototipos del proyecto, lo cual 
plasma en el Anexo N°04 “Especificación de requerimientos (F-
OTIC-27)”. Luego, elabora el Product Backlog, Anexo N°5 
“Product Backlog (F-OTIC-28)”. 

c. El Scrum master convoca a la reunión de planificación del 
proyecto solicitando la participación obligatoria del Product 
owner y del Equipo de desarrollo. Esta reunión tiene por objetivo 
definir el cronograma de lanzamientos, decidir la duración del 
sprint y determinar después de que sprints se ejecutarán pilotos. 

d. El Equipo de desarrollo identifica los actores y casos de uso, 
Anexo N°06 “Actores y casos de uso (F-OTIC-29)”; y diseña la 
arquitectura del software, Anexo N°07 “Diseño de Arquitectura 
(F-OTIC-30)”. 

e. Una vez elaborados los documentos de “Actores y casos de uso” 
y “Diseño de arquitectura” se continúa con el procedimiento de 
planificación del sprint. 
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5.1.3 Procedimiento de planificación del sprint 
 

a. El Product owner crea las historias de usuario, Anexo N°08: 
“Historias de Usuario(F-OTIC-31)”, en base al Product Backlog, 
y al finalizar comunica al Scrum master para que coordine el 
Sprint planning meeting. 

b. El Scrum master coordina el Sprint planning meeting, con el 
Product Owner y el Equipo de desarrollo. 

c. Durante el Sprint planning meeting se determina las historias de 
usuario que formarán parte del sprint, se las aterriza en tareas y 
se estima el trabajo y tiempo necesario para realizar cada una 
de ellas. Asimismo, se elabora el Sprint Backlog, Anexo N°09 
“Sprint Backlog (F-OTIC-32)”. 

d. El equipo de desarrollo elabora los casos de prueba en base al 
Sprint Backlog y los registra en el Anexo N°10 “Registro de 
pruebas de software (F-OTIC-33)”. 

e. Los casos de prueba deben incluir pruebas funcionales y no 
funcionales (pruebas de rendimiento, pruebas de estrés, 
pruebas de carga, pruebas de usabilidad, pruebas de 
mantenibilidad), pruebas de integración u otras, según sea 
requerido. 

f. El Scrum master actualiza el cronograma del proyecto en base 
a las tareas y casos de prueba estimados y se continúa con el 
procedimiento de ejecución del sprint. 

 
5.1.4 Procedimiento de ejecución del sprint 

 
a. El Equipo de desarrollo refina el diseño de arquitectura del 

software y actualiza el documento de “Actores y casos de uso” y 
“Diseño de arquitectura”, según sea requerido. 

b. El Equipo de desarrollo construye el software siguiendo los 
estándares de desarrollo establecidos, Anexo N°11 “Estándares 
de desarrollo (F-OTIC-34)”. 

c. A lo largo del sprint se realizan los Daily meeting, reuniones en 
las que se informa sobre los avances del proyecto, contestando 
principalmente a las siguientes preguntas: ¿Qué terminé ayer? 
¿Qué terminaré hoy? ¿Qué impedimentos u obstáculos estoy 
enfrentando en la actualidad? 

d. Una vez terminado el desarrollo y realizadas las pruebas 
unitarias, el equipo de desarrollo crea el ambiente de prueba y 
ejecuta los casos de prueba previamente elaborados. 

e. Si existen observaciones en base a los casos de prueba 
realizados, se levantan y se vuelve a probar el software hasta 
que no existan más observaciones. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por El Sistema Nacional de
Evaluación Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://sgd.sineace.gob.pe/verifica/inicio.do e
ingresando el siguiente código de verificación: VADPRYS



 

DIRECTIVA D-OTIC-001 
MARCO DE PROCESOS DEL CICLO DE VIDA 

DEL SOFTWARE EN SINEACE 
Versión: 01 
Página 9 de 69 

 

f. Una vez concluidas de manera satisfactoria las pruebas de 
software, se comunica al Scrum master para continuar con el 
procedimiento de demostración y pruebas de aceptación. 
 

5.1.5 Procedimiento de demostración y pruebas de aceptación 
 

a. El Scrum master coordina el Sprint Review meeting con el 
Product owner, el Equipo de desarrollo, el Líder usuario y otros 
interesados clave del proyecto. 

b. Durante el Sprint Review meeting, el Equipo de desarrollo 
presenta el software elaborado a lo largo del sprint, el Product 
owner verifica que el software cumpla con los criterios de 
aceptación y el Líder Usuario realiza las pruebas de aceptación 
de usuario. Si el software cumple con los criterios de aceptación 
y las pruebas de aceptación de usuario, se procede a firmar el 
Acta de Conformidad, Anexo N°12 “Acta de conformidad de 
sprint (F-OTIC-35)” 

c. Si el software no cumple con los criterios de aceptación y las 
pruebas de aceptación de usuario, se actualiza el Product 
Backlog, incluyendo las observaciones presentadas. 

d. Si el proyecto incluye la ejecución de un piloto al finalizar este 
sprint se continúa con el procedimiento de ejecución de piloto, si 
no incluye, se continúa con el procedimiento de instalación y 
despliegue. 

 
5.1.6 Procedimiento de ejecución de piloto 

 
a. Si se tiene planificado ejecutar un piloto, el Scrum master 

coordina la ejecución de piloto con el Líder usuario y otros 
interesados clave. El líder usuario selecciona usuarios 
representativos para participar en el piloto y el Equipo de 
desarrollo los capacita sobre el uso del software. 

b. El Equipo de desarrollo prepara el ambiente de piloto e instala y 
despliega el software. Se ejecuta el piloto con la participación de 
los usuarios seleccionados y el soporte del Equipo de desarrollo. 

c. Una vez concluido el piloto el Líder usuario comunica los puntos 
de mejora identificados en el software al Product owner, para 
luego darlos a conocer a todo el Equipo Scrum en la reunión de 
refinamiento. 

d. Durante la reunión de refinamiento, el Producto owner junto con 
el Líder Usuario presentan y detallan los puntos de mejora 
identificados, se decide qué puntos se implementarán en el 
software y se firma el acta de reunión correspondiente, Anexo 
N°03 “Acta de reunión (F-OTIC-26)”. 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por El Sistema Nacional de
Evaluación Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad
pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web: https://sgd.sineace.gob.pe/verifica/inicio.do e
ingresando el siguiente código de verificación: VADPRYS



 

DIRECTIVA D-OTIC-001 
MARCO DE PROCESOS DEL CICLO DE VIDA 

DEL SOFTWARE EN SINEACE 
Versión: 01 
Página 10 de 69 

 

e. El Product owner agrega los puntos de mejora seleccionados al 
Product Backlog para considerarlos en la planificación del 
siguiente sprint. 

f. Si se decide instalar el software se continúa con el procedimiento 
de instalación y despliegue, si se decide implementar las 
mejoras se continúa con el procedimiento de planificación del 
sprint. 

 
5.1.7 Procedimiento de instalación y despliegue 

 
a. El Equipo de desarrollo elabora el Plan de instalación de 

software en el entorno de destino de acuerdo con el 
dimensionamiento tecnológico, Anexo N°13 “Plan de instalación 
de software (F-OTIC-36)”. Asimismo, elabora la Guía Rápida de 
Usuario con la finalidad de brindar orientación sobre el software 
a instalar. 

b. El Scrum master coordina el pase a producción con el Líder 
usuario y otros interesados involucrados en la instalación y 
despliegue de software. 

c. Se instala el software en ambiente de producción de acuerdo 
con el plan elaborado y se procede a firmar el Acta de instalación 
correspondiente, Anexo N°14 “Acta de instalación (F-OTIC-37)”. 

d. Si ya no existen sprints pendientes se continúa con el 
procedimiento de retrospectiva y cierre del proyecto, si existen 
sprints pendientes se continúa con el procedimiento de 
planificación del sprint. 

 
5.1.8 Procedimiento de retrospectiva y cierre del proyecto 

 
a. El Scrum master coordina el Project Retrospective meeting con 

el Product owner, el Equipo de desarrollo, el Líder usuario y otros 
interesados clave del proyecto. 

b. Durante el Project Retrospective meeting se identifica los puntos 
de mejora en cuanto a personas, procesos y herramientas, se 
los prioriza y se decide que mejoras se van a implementar. 
Asimismo, se registra las lecciones aprendidas, Anexo N°15 
“Lecciones aprendidas (F-OTIC-38)”. 

c. Luego, el equipo de desarrollo elabora y envía el Manual de 
usuario al Líder usuario, Anexo N°16 “Manual de usuario         (F-
OTIC-39)”, con lo cual se da por finalizado el proyecto y se 
procede a firmar el acta de cierre del proyecto, Anexo N°17 “Acta 
de cierre de proyecto (F-OTIC-40)”. 

 
5.1.9 Procedimiento de gestión de cambios 
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a. El líder usuario puede identificar una necesidad de cambio 
debido una nueva funcionalidad o modificación relacionada al 
proyecto, lo cual debe comunicar al Product owner para con su 
apoyo elaborar la solicitud de cambio, Anexo N°18 “Solicitud de 
cambio (F-OTIC-41)”.  

b. Si el cambio solicitado está relacionado a una funcionalidad que 
se está desarrollando durante el sprint y este aún no se ha 
cerrado, la solicitud debe ser enviada de manera digital a la 
Oficina de Tecnologías de la información y comunicaciones, vía 
correo electrónico. 

c. Si el cambio solicitado está relacionado a una funcionalidad que 
se desarrolló en un sprint que ya está cerrado, la solicitud debe 
ser enviada de manera digital a la Oficina de Tecnologías de la 
información y comunicaciones, vía SGD. 

d. El Product owner convoca a una reunión de evaluación de 
cambio, solicitando la participación del Scrum master, el Equipo 
de desarrollo, el Líder usuario, Coordinador de desarrollo, Jefe 
de OTIC y otros interesados clave. 

e. Durante la reunión de evaluación de cambio, se analiza el 
cambio solicitado, en base a su impacto en el alcance, 
cronograma, costos y otros aspectos relevantes del proyecto. 

f. Si se aprueba el cambio, se decide en qué momento del proyecto 
se implementará el cambio y el Product owner lo añade al 
Product Backlog. Si el cambio no puede esperar al siguiente 
sprint, debido a su alto impacto o urgencia se procede a cancelar 
el sprint y se continúa con el procedimiento de planificación del 
sprint. Si puede esperar al siguiente sprint se continúa con el 
sprint actual hasta que culmine. 

 
5.2 Proceso de mantenimiento de software 

 
Este proceso surge cuando una dependencia del Sineace solicita un 
requerimiento clasificado como un “Mantenimiento de Software” a la Oficina 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y esta determina 
atender la solicitud. 
 
Entrada: Solicitud de requerimiento de sistemas informáticos 
Salida: Software modificado 

 
a. Una vez recibida, analizada y priorizada la “Solicitud de requerimiento 

de sistemas informáticos” en la que se indica la necesidad de realizar 
un mantenimiento de software, la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones asigna un equipo para su atención, este 
equipo está conformado por el Scrum master, el Product Owner y el 
equipo de desarrollo. 

b. Luego, se realiza el análisis de requerimientos y el diseño o 
actualización de la arquitectura del software, conforme con lo 
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establecido en el punto 5.1.2 “Procedimiento de especificación de 
requerimientos y diseño de arquitectura”. 

c. Se continúa con la planificación del sprint, de acuerdo con el punto 5.1.3 
“Procedimiento de planificación del sprint”. 

d. Para implementar las modificaciones se continúa con el punto 5.1.4 
“Procedimiento de ejecución del sprint”. 

e. Una vez implementadas y probadas las modificaciones se procede a 
mostrarlo al área usuaria, conforme al punto 5.1.5 “Procedimiento de 
demostración y pruebas de aceptación”. 

f. Con la conformidad del área usuaria se procede a instalar y desplegar 
las modificaciones realizadas, de acuerdo con el punto 5.1.7 
“Procedimiento de instalación y despliegue” y se da por finalizada la 
atención de la solicitud. 

 
5.3 Proceso de Adquisición 

 
Este proceso surge cuando una dependencia del Sineace solicita un Nuevo 
proyecto, requerimiento o mantenimiento a la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y esta determina tercerizar la atención de la 
solicitud. 

 
Entrada: Solicitud de requerimiento de sistemas informáticos 
Salida: Software modificado 

 
a. Una vez recibida, analizada y priorizada la “Solicitud de requerimiento 

de sistemas informáticos” y luego de haber determinado que se va a 
tercerizar la atención de la solicitud, la Oficina de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones se comunica con el Área Usuaria para 
asignar los responsables para la elaboración de los Términos de 
referencia (TdR). 

b. Los Términos de referencia deben detallar el producto, las condiciones, 
requerimientos técnicos y la documentación a entregar en base a la 
metodología de desarrollo y/o mantenimiento de software de la Oficina 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Además, debe 
especificar el informe de conformidad del Área Usuaria. 

c. Una vez elaborado los Términos de referencia se emite a la Oficina de 
Administración - Unidad de Logística, para su validación, recepción de 
propuestas técnico-económicas, selección de proveedor y elaboración 
de contrato de acuerdo con las especificaciones técnicas y la normativa 
vigente. 

d. Luego de firmar el contrato, el proveedor desarrolla los entregables 
conforme a lo establecido en los Términos de referencia. 

e. La Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y el Área 
usuaria realizan la verificación de los entregables, de acuerdo con los 
Términos de referencia, validando el cumplimiento de los 
requerimientos y especificaciones. Si se cumple con lo establecido el 
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Área Usuaria brinda la conformidad respectiva, si no, la Oficina de 
Administración toma las acciones correspondientes. 

f. Una vez culminados todos los entregables por parte del proveedor y con 
la conformidad de la Oficina de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones y del Área Usuaria, se procede a emitir la aceptación 
y cierre de la adquisición. 

 
6. RESPONSABILIDADES 

 
6.1 La Oficina de Tecnologías de la Información y Comunicaciones es 

responsable de actualizar y velar por el cumplimiento de la presente 

directiva. 

6.2 Las dependencias son responsables de formular requerimientos de 

sistemas informáticos de acuerdo con lo establecido en la presente directiva. 

 

7. ANEXOS 

ANEXO N°01: Solicitud de Requerimiento de Sistemas Informáticos 

ANEXO N°02: Acta de Constitución del proyecto 
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FLUJOGRAMA DE INSTALACIÓN Y DESPLIEGUE 
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FLUJOGRAMA DE RETROSPECTIVA Y CIERRE DE PROYECTO 
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2. HOJA DE CONTROL DE CAMBIOS 
 

Fecha 
 

Descripción de los cambios 
 

Numeral(es) modificado(s) 
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